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Murcia, 16 de noviembre de zo16

Estimada Consejera

Me complace adjuntarle los dictámenes, aprobados por el Pleno de este Consejo

Escolar en su sesión del día de ayer, correspondientes a los siguientes proyectos
normativos:

- Decreto por el que se regula eI procedímíento de concesión de comisí.ones de

seruício para los funcionaríos de los cuerpos docentes que imparten las enseñanzas
reguladas por la Ley Orgânic.a z/zogÇ, en el âmbíto de Ia Comunidad Autónoma de

IaRegiónãeMurcia. ---j 'Ì'l t:' :.'ì ;'' )' 1-Ç' 'i' ì \'\' '''' r'' i
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- Decreto por eI que se regulan los críteríos y el procedímíento para ta admisíón y
escolarización del alumnado de Educacíón Infantí\, Educación Prímaria, Educacíón
Secundaría Obligatoria y BachíIlerato en centros docentes sostenidos
públícos de la Comuní.d"ad. Autónoma de ta Regíón d.e Murcía. --) \> c

con fondos

Que habían sido solicitados por esa Consejería de conformidad con lo dispuesto en el

artículo t1.L.c de la Ley 6/t9g9, de So de nouiembre, de Consejos Escolares de Ia
Región de Murcia.

Lo que le traslado a los efectos procedentes.

El Presidente del Consejo n
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Resión 

U
de Murcia Consejo Escolar de la Región de Murcia

Dictamen rglzor6

D. Juan Castaño Lôpez, presidente

Da Carmen Bagó Fuentes, PAS

D. Manuel Cutillas Torá, UGT

D. Isidoro Chacón García, FSIE

D. Fco. Javier Díez de Revenga, P. Prestigio

Da Teresa Fuentes Rivera, CC.OO.

D. Antonio García Correa, P. Prestigio

D. Pablo García Cuenca, E y G

D. Andrés Pascual Garrido Alfonso, FAPA RM

D. Clemente Hernández Abenza, ANPE

D. Juan Pedro Hurtado Sánchez, FSIE

D. GuillermoLôpez Russo, FEREMUR

D. Fernando Mateo Asensio, Ad. Educativa

D. Pedro Miralles Martínez, UMU

D. Pedro Mora Góngora, Co Lo y Doctores

D. Rafael Olmos Ruiz, FEREMUR

D. José Fco. Parra Martínez, CECB

D. Miguel Pérez Cortijos, CONFAMUR

D. Luis Alberto Prieto Martín, SIDI

Da Elisabeth Romero Lara, FAMPACE

Da Caridad Rosique Lôpez, CROEM

D. Enrique Ujaldón Benítez, Ad. Educativa

D. José Ma Bonet Conesa, Secretario

El Pleno del Consejo Escolar de la Región

de Murcia, en sesión celebrada el día r5

de noviembre de zot6, con Ia asistencia

de las señoras y señores relacionados al

margen, ha aprobado por unanimidad el

dictamen al Proyecto de Decreto por el

que se regula el procedimiento de

concesión de comisiones de seruicio para

Ios funcionarios de los cuerpos docentes

que imparten las enseñanzes reguladas

por Ia Ley Orgánica z/zoo6, en eI

âmbito de Ia ComunidadAutónoma de la

Región de Murcia.
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I.- ANTBCEDENTES

El día r de septiembre de zot6, ha tenido entrada en este Consejo escrito de la

Secretaría General de la Consejería de Educación y Universidades junto a los documentos que

integran el expediente del Proyecto de Decreto por eI que se regula eI procedimiento de

concesión de comisiones de seruicio para los funcionarios de los cuerpos docentes que

imparten las enseñanzas reguladas por Ia Ley Orgânica z/zoo6, para que de conformidad

con lo dispuesto en el Artículo r4.tc, de la Ley íltgg9 de 3o de noviembre, de Consejos

Escolares de la Región de Murcia, sea emitido el correspondiente dictamen de este órgano.

Bl expediente está compuesto por veinticuatro documentos ordenados

cronológicamente, justificativos del proceso administrativo que ha seguido este proyecto de

decreto hasta el momento.

El proyecto de decreto que se somete al dictamen de este CERM viene referido a las

comisiones de servicio dentro del ámbito docente. Las comisiones de servicio son una forma

extraordinaria de desempeño de puestos de trabajo, precisan por tanto de una regulación de

las mismas que incluya los supuestos en base a los que estas pueden concederse así como del

procedimiento que debe regir dicha concesión.

La Consejería competente en materia de Educación, desde la asunción de las

competencias en esta materia por la Comunidad Autónoma, ha venido publicando cada año

una orden por la que se regulaba el procedimiento para la concesión de comisiones de

servicio para los funcionarios docentes de carrera que impartían las enseñanzas reguladas en

la Ley Orgánica vigente. Este sistema llevaba consigo que en dichas órdenes anuales se

incorpora una disposición derogatoria de la orden publicada inmediatamente anterior o se

estableciera la prórroga de la misma modificando los cursos académicos a los que se refería.

Así tenemos los ejemplos de la Orden de zB de febrero de zot3, de Ia Consejería de

Educación, Formación y Empleo por la que se regula eI procedimiento para la concesión de

comisiones de seruicio para los funcionarios docentes de carrera que imparten las

enseñanzas reguladas en Ia Ley Orgânica z/zoo6, de 3 de maAo, durante eI curso 2o1S-

2014y las órdenes sucesivas de prórroga como la última Orden de z6 defebrero de 2016, de

la Consejería de Educación y Uniuersidades por Ia que se regula eI procedimíento de

concesión de comisiones de seruicio para los funcionarios docentes de carrera que imparten
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Ias enseñanzas reguladas en Ia Ley Orgânicq 2/2006, de 3 de maAq de Educación, donde

en un Artículo único queda prorrogada la orden antes citada.

No obstante, y aunque la clasificación de las comisiones de servicio está regulada y

definida en el tiempo, al igual que su baremo, en las órdenes publicadas o prorrogadas,

parece oportuno la publicación de una única norma con rango de decreto y a su amparo cada

curso escolar llevar a cabo la convocatoria del proceso mediante una resolución de la

dirección general competente en materia de recursos humanos.

II.- ESTRUCTURA Y CONTENIDOS

Bl proyecto de decreto, consta de un preámbulo, doce artículos, una disposición

adicional, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones

finales, de convocatorias anuales y entrada en vigor. Al final del proyecto de decreto se

incluyen: un Anexo IA, Anexo IB, Anexo IC y un Anexo II.

El Preámbulo expone las razones y fundamentos legales de la norma aludiendo a la

Ley orgánica zf zoo6 de 3 de mayo de Educación, modificada por la Ley Orgánica de B/zor3

de 9 de diciembre, para la mejora de la Calidad Educativa, al Real Decreto gg9llggg de 4 de

junio, donde se aprueba el Acuerdo de la Comisión mixta de Transferencias, al Real Decreto

g6411995, de ro de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de

Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del

Estado, el Real Decreto tg64lzoto, de 3o de octubre, por el que se regula el concurso de

traslados de ámbito estatal entre el personal funcionario de los cuerpos docentes

contemplados en la LOE y por último, el Decreto Legislativo tf zoot, de z6 de enero, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

El artículo r establece como objeto del decreto, la regulación de las situaciones y

procedimientos para la concesión de comisiones de servicio a los funcionarios de carrera

pertenecientes al cuerpo de docentes.

El artículo z explica los requisitos que deberán reunir los solicitantes.

El artículo 3 clasifica y describe los diferentes tipos de comisiones de servicio.

El artículo 4 determina el procedimiento de formalización para solicitar las

comisiones de servicio.
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El artículo 5 regula la admisión de la renuncia de participación en la convocatoria.

El artículo 6 especifica la composición de los miembros de la comisión técnica de

valoración que se encargarán de emitir la relación provisional de admitidos y excluidos y de

elevarla a la dirección general competente en materia de recursos humanos para que, pasado

el período de reclamaciones, se haga definitiva y se publique.

El artículo 7 se refiere a la adjudicación de destinos a aquellos solicitantes que se les

haya concedido la comisión, haciendo la distinción entre las comisiones correspondientes al

funcionamiento de los centros docentes, las de atención al servicio docente y las comisiones

por cargos electos de corporaciones locales que vienen referidas en el artículo 3, que se

adjudicarán directamente por el órgano competente en materia de personal y entre las

comisiones por motivos graves de salud, tanto si afectan al solicitante, al cónyuge u otro tipo

de relación afectiva, hijos o de alguno de los ascendientes de primer grado del solicitante, las

solicitadas para cuidados de hijos menores de te años y para aquellos solicitantes inmersos

en situaciones de conflicto laboral grave en su centro de trabajo, que tendrán que participar

en un acto de adjudicación según el orden de prelación que aparecerá en la resolución

emitida por la dirección general competente en materia de recursos humanos. Dicho órgano

también determinará la puntuación mínima exigida para la concesión de las comisiones de

servicio. Además, en este segundo grupo de comisiones citadas anteriormente, aunque la

concesión definitiva esté supeditada a la existencia de plazas vacantes, se establece una

preferencia para elegir en el acto de adjudicación. Según se establece en el artículo que nos

ocupa, en primer lugar elegirán los funcionarios de carrera de la Comunidad Autónoma de la

Región de Murcia, en segundo lugar los funcionarios en prácticas, y por último aquellos

docentes provenientes de otras comunidades autónomas.

Bl artículo 8 especifica los puntos que deberá contener, al menos, las convocatorias

públicas para la propuesta de comisión de servicios que deberán ser publicadas en el BORM.

Los artículos 9 y 10 se refieren, respectivamente, a los plazos de vigencia (que

tendrán una duración de un curso escolar, pudiendo prorrogarse anualmente) y al régimen

de desempeño de dichas comisiones en el que se especifica que aquellos funcionarios de

carrera que tengan destino definitivo y se encuentren en comisión de servicios, se les

reservará su destino.
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En el artículo 11 se describen las tres situaciones por las que se podrá revocar la

comisión de servicios justificadas por necesidades del servicio o por falsedad de datos

alegados en la solicitud.

El artículo rz hace referencia a la facultad que se le otorga a la dirección general

competente en materia de recursos humanos de la Consejería con competencias en materia

educativa, para la ejecución y desarrollo de las convocatorias previstas en este decreto.

La disposición adicional determina el número máximo de comisiones de servicio

para programas educativos específicos que se podrán conceder a cada centro educativo

pudiendo ser ampliable por requerimiento del buen funcionamiento del servicio.

En la disposición transitoria se hace referencia a que aquellos docentes que en el

momento de la publicación de este decreto estén desempeñando puestos de apoyo técnico

especializado, tendrán derecho a la prórroga según las bases establecidas en este decreto.

La disposición derogatoria, deroga la orden por la que se regula el procedimiento

para la concesión de comisiones de servicio que esté vigente en el momento que entre en

vigor este decreto.

La disposición final primera faculta a la dirección general competente en recursos

humanos a convocar anualmente comisiones de servicio.

La disposición final segunda especifica que el decreto entrará en vigor a los 15

días de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Los anexos que se adjuntan al final de este proyecto de decreto, son los diferentes

modelos de solicitudes en base al tipo de comisión así como los criterios de valoración para

las comisiones de servicio por motivos graves de salud. Modelos que tan solo tiene carácter

informativo puesto que las solicitudes se tendrán que hacer única y exclusivamente, de forma

telemática.

III.- OBSERUACIONES

III.T. AL TEXTO

1. Preámbulo (párrafo primero).

Se hace referencia a la Ley 7lzoo7 de rz de abril del Estatuto Básico del Empleado

Público. Dado que esta Ley ha sido derogada .por la disposición única del Real Decreto

,) .. ,
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Legislativo glzot5 de 3o de octubre por el que se aprueba el texto refundido de la Leydel

Estatuto Básico del Empleado Público, deberá figurar esta norma como antecedente

legislativo.

http://noticiasjuridicas.com/base datos/Anterior/r5-lz-zooz.tr.html
https : //www.boe. es/buscar/act.php?id= BOE-A-zoo--778 8

z. Preámbulo (párrafo quinto)

Al referirse al Decreto legislativo Lf 2oor de z6 de enero (BORM no 85 de rz de abril)

dice: que "establece en su artículo 1..." consideramos que sería más correcta la cita de esta

forma: "El artículo r del Texto Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de

Murcia (BORM de rz de abril), aprobado por D.L. 1/2oo1...establece....".

3. Preámbulo (párrafo quinto)

Dice:

"...81 Decreto legislativo tl2oor de z6 de enero (BORM no 85 de rz de abril)..."

De conformidad con lo que se establece en Zas directríces de técnica normatiua

aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de zz de julio de zoo5, en concreto lano 7L,

que dice:

"Directriz no 71. Innecesaria mención del diario oficial.-

En las citas no deberô. mencionarse el diario oficial en el que se ha publicado la

disposición o resolución citada".

Sugerimos por ello la eliminación de la cita al diario oficial.

4. En el preámbulo (párrafo nueve)

La referencia que se hace al artículo 25.4 de la Ley 7lzoo4, de zB de diciembre, de

Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, es la competencia relativa al dictado de órdenes. La que se

corresponde con la competencia para dictar decretos viene recogida en el apartado z del

ar1ículo, por tanto sugerimos la sustitución de la cita por el siguiente texto: "Bn su

virtud, a propuesta de la Consejera de Educación y Universidades, de acuerdo con el Consejo

6/19
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Jurídico de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión

del día.....,...", o bien, cambiar la referencia al Artículo 25.2.

https://wvw.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=B6qZ&IDTIPO=6o&RASTRO=cgr

3$mgsor.g6rz.zZo4

5. Artículo 3.

Consideramos que, por su gran extensión, la estructura que se establece en dicho

artículo resulta diffcil de comprender en algunos casos. Con el fin de convertirlo en un texto

más sencillo de manejar, sería conveniente que cuando se hace la clasificación de los

diferentes tipos de comisiones, se amplíe cada una de ellas con las características

correspondientes. De esta forma se evitaría tener que recurrir cada vez que se van leyendo las

especificaciones al apartado anterior de clasificación.

Sugerimos para ello sustituir la actual redacción por la siguiente

"Artículo g. Cløsifi.cø.eíón A coll,'o.cterísficas. Serán situaciones que amparan Ia

concesión de comisiones de seruicio a las que hace referencia eI artículo t,Ias que siguen,

clasifi.cadas en función de las necesidades que cubren junto a las características y

condiciones de cada uno de los tipos de comisión, en atención a :

t. Elfuncíonatníento de üos centros docentes pítblícos:

t. A. Dírectores de Centros.

En ausencia de candidatos, en el caso de centros de nueua creación o cuando Ia comisión

correspondiente no haya seleccionado a ningún aspirante, Ios directores serân

designados, en régimen de comisión de seruicio con caró.cter extraordinario, de

conformidad con lo establecido en el Artículo g7 de Ia Ley Orgânica z/zoo6 de g de

maAo, por un periodo mâximo de 4 años

t. B. Resto d.e órganos unípersonales de gobíerno.

Los restantes órganos unipersonales de gobierno podrân ser designados, en régimen de

comisiôn de seruicio, con cará.cter excepcional, por un periodo môximo de 4 años, a

propuesta motiuada de los directores de los centros educatiuos, comunicada aI claustro y

al consejo escolar.

7119
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No se concederân comisiones de seruicio para jeforuras de estudios adjuntas saluo

circunstancias excepcionales, tales como Ia continuidad hasta eI fin del mandato de 4

años del director, siempre que persistan las circunstancias que motiuaron el

nombramiento, apreciadas por el órgano competente en materia de recursos humanos,

z. EI se¡'uícío educøtíuo:

z. A Prrrq. Iq. colq.borøcíón en Is reø,lízo.cíôn de programas educøfÍuos.

Se podrân autorizar comísíones de seruicios a funcionarios docentes, para Ia

colaboración en Ia realización de programas educatíuos, por eI procedimiento de

conuocatoria pública de concurso de méritos que oportunamente se establezca.

z. B Por ot'ros mot[uos de carâcter docente.

Considerando cqusas obj etiuas como :

z,B,r. Por¡tecesíd.o,d.es de los centros.

Programas educativos específicos no regulados por convocatorias concretas para cubrir

necesidades detectadas por los centros, que se estén trabajando o vayan a ser

desarrollados en los mismos

2.8.2. Por sítuacíones aprecíød.as por Ia ødtnínístro.cíôn educatíua que

requíerant ls" írtrter-uencíón d"e u;no o uaríos d.ocentes de tnodo síngulø;r.

Para la concesión de comisiones de seruicios de cará.cter docente podrân ser tenídas en

cuenta las siguientes circunstancias :

a) *n Nitmero de profesores de plantilla en comisión de seruicios en otros centros.

b) zo Que eI profesorado que solicita comisión de seruicios de carâcter docente tenga

destino prouisional o definitiuo en eI centro solicitado durante eI curso en eI que se

produce la solicitud.

c) 30 Que existainforme de Ia dirección del centro de destino sobre eI solicitante.

d) +o Que eI informe emitido por la dirección del centro de destino acredite la

inexistencia de profesorado defi.nitiuo que dé el perfiI adecuado para eI puesto para el

que se solicitala comisión.

z. C Para ocutr ar puestos de apogo técníeo especíølízad.o.

B/1 9
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La dirección general competente en materia de recursos humanos, tras coordinar las

propuestas de secretaría general y las distintas direcciones generales, propondrâ,

mediante conuocatoria píùIica,Ias necesidades de apoAo técnico especializado docente.

Siendo Ia duración de la comisión de un año, prorrogable enfunción de las necesidades.

Dicha conuocatoria contendró,, al menos, un ban'emo que ualore:

a) Ios méritos relacionados con eI perfiI del puesto

b) unproyecto de desempeño

c) una entreuista,

3. Sifuacrones persortales especíales :

g. A Para cargos electos de corporacíones locøIes.

Los funcionarios docentes que ostenten la condición de miembros de corporaciones

Iocales, cuyo centro de destino se encuentre en localidad distinta a Ia de Ia corporación

parala que hayan sido elegidos, A no tengan dedicación exclusiua como tales, podrân ser

destinados en comisíón de seruicios a centros del municipio a cuAa corporación

pet'tenezcan o en que radíque Ia sede de la misma, o a alguno de los munícipios cercenos,

siempre que exista plaza.

g. B Portnotivos gîaues de salud..

Los funcionarios de carrero. docentes, podrán solicitar comisión de seruicios cuando

existan rezones de enfermedad, propia o del cónyuge o persona con anâIoga relación de

afectiuidad, hijos o ascendientes de primer grado de consanguinidad o afinidad del

funcionario, siempre y cuando se demuestre que dicho familiar estâ a cargo del

solicitante, y no haya posibilidad de una correcto. atención o tratamiento desde su

destino.

En caso de que uarios docentes soliciten comisión de seruicios por eI mismo sujeto

causante, la comisión serô. adjudicada aI solicitante con mejor resultado aI aplicar el

baremo, consultándose a los interesados en ceso de empate.

Para tratar de forma independiente los diuersos ccsos que se puedan presentar, A tenga

efecto sobre elbaremo, se distinguiránlos siguíentes apartados:

9/1 9Dictamen 1912016

¿'' .) ? t'-¿ it.2



g. B. t Por mofüuos d.e s ø,lud. d.el funcíonørío.
Los funcionarios de carret'a docentes, podrán solicitar comisión de seruicios cuando

existan motiuos de enfermedad propia o discapacidad, su destíno definitiuo se encuentre

a mâs de SS km de distancia de su residencia habitual o siendo menor Ia dístancia se

pruebe su excepcionalidad, y siempre que se justifi.que alguno de los siguientes puntos:

to Que existe una enfermedad o enfermedades diagnosticadas por los seruicios médicos

correspondientes o un grado igual o superior al SS% de discapacidadreconocído por eI

IMAS,

zo Que eI cambio de destino sea necesarío para lograr una euolución positiua de Ia

enfermedad o unafuncionalidad mejorada de su discapacidad.

So Que tanto Ia enfermedad como Iq, discapacidad, no sean susceptibles de inicio de

incapacidad permanente para el seruicio, de oficio o a instancia de parte.

4o Que si Ia enfermedad o discapacidadfuesen susceptibles de incapacidad ternporal,Ia

comisión solicitada euitaría o minimizaría dicha contingencia.

So Que no se enarcntra inmerso en proceso de adaptación o reubicación del puesto de

trabajo, por eI Seruicio de Preuención de Riesgos Laborales de esta Consejería, por Ia

misma causa s olicitada.

Los cambios de perfil por motiuo de enfermedad propia se tratarân como adaptaciones

de puestos de trabajo U, por tanto, no se regulan por este decreto.

5.8.2 Por motíuos de salud de cónguge o persono. coÍ¿ anáIoga relo.cíón d"e

rrfectíuído,d. o híjos.
Los funcíonarios de carrero. docentes podrân solicitar comisión de seruicios cuando

existan motiuos de enfermedad de Ia pareja o hijos, su destino definitiuo se encuentre a

mâs de SS km de distancia de su residencia habitual o siendo menor la distancia se

pruebe su excepcionalidad, y siempre que se justifique alguno delos siguientes puntos:

to Que existe una enfermedad o enfermedades diagnosticadas por los seruicios médicos

correspondientes o un grado igual o superior aI SS% de díscapacidad reconocido por el

IMAS, o bien un reconocimiento de Ia situación de dependencia, que afecte aI cónyuge o

persona con anôIoga relación de afectiuidad o hijos.

zo Que existe un uínculo legal o reconocimiento con Ia pareja o hijos afectos por

enfermedad o discapacidad, siempre que se demuestre Ia conuiuencia efectiua.
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So Que (os procesos patolôgicos de los familiares reseñados impidan eI normal

cumplimiento de sus obligaciones docentes o atención aI enfermo, en eI actual centro de

destino.

g.B8 Por motíuos de sclud de øscendíentes enprbner grad.o.

Los funcionarios de carrera docentes podrô.n solicitar comisión de seruicios cuando

tengan que cuidar de ascendientes de primer grado de consanguínidad o afinidad por

motiuos graues de salud, su destino definitiuo se encuentre a mâs de 95 km de distancia

de su residencia habintal o siendo menor Ia distancia se pruebe su excepcionalidad, y

siempre que se justifique alguno de los siguientes puntos:

to Que exista una resoluciôn de reconocimiento de Ia situación de dependencia de uno o

ambos ascendientes emitida por eI organismo competente, donde se reconozca eI grado

de dependencia, o bien que habiéndola solicitado, se tenga reconocida la necesidad de

asistencia de tercera persone, determinada en la resolucíón de grado de díscapacidad.

zo Que aI ascendiente no se Ie haya concedido eI seruicio de atención residencial, ni Ia

prestación económica uinculada a dicho seruicio.

go Que exísta una acreditación legal por medio del libro de familia o documento oficial

equiualente.

En casos excepcionales, se podrán considerar aquellos familiares que se encuentren bajo

Ia tutela del solicitante declarada judicialmente, cuando concurren los mismos criterios

de necesidad de atención que los mencionados en los de primer grado y con las mismas

justificacione s que éstos.

g. C Por cuídød.o d.e híjos melr.ores d.e tz años, pol" coiuse:; socíales g

conflíctos løborales.
Serân tenidas en cuenta las siguientes situacíones:

S.C.t Por cuídø.do de hijo rnenoî d.e d"oee años.

Los funcionarios de carrera docentes podrân solicitar comisión de seruicios cuando

tengan que cuidar hijos menores de doce cños, su destino definitiuo se encuentre a mâs

de 35 km de distancia de su residencia habirual o siendo menor Ia distancia se pruebe su

excepcionalidad, g siempre que se justifi.que alguno de los siguientes puntos:
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to Que exista una acreditación legal de los hijos por medio del libro de familia o

do cumento oficial equiualente.

zo Que exista conuiuencia efectiua con las personas causantes de Ia solicitud.

So Que eI hijo haya nacido o haya sido adoptado antes de finalizar eI plazo de adrnisión

de solicitudes, o esté preuisto su nacimiento o adopción antes delfi.nal del año en el que se

solicitala comisión.

40 Que eI hijo sea menor de tz años a 31 de diciembre del año que se solicitala comisión.

La concesión de este tipo de comisión de seruicios estaró. sometida a un baremo en el que

se ualoraránlos siguientes tramos de mayor amenor puntuación:

a) Menor de g años.

b) Tener cumplidos g años y menos de 6.

c) Tener cumplidos 6 años A menos de to.

d) Tener cumplidos to años y menos de tz.

A los efectos de calcular Ia edad de los hijos se computarâ afecha 3t de diciembre del año

que se solicita.

En caso de que uarios docentes soliciten comisión de seruicios por eI mismo sujeto

causante, Ia comisión seró. adjudicada aI solicitante con mejor resultado aI aplicar eI

baremo, consultândose a los interesados en caso de empate.

g.C.z Por tnotíuos de carâeter social.

Los funcionarios de carrera docentes podrân solicitar comisión de seruicios cuando se

presente alguna causa graue de índole social como haber sido uíctima de agresiones,

maltratos, actos de uiolencia, terrorismo y situaciones similares, cuando se tenga

constanciafeha.ciente de dichos hechos por esta Consejería.

,Estas sftuaciones de graue carâcter social podrán implicar Ia designación directa a un

cenh'o determinado, sin participación en actos de adjudicación con Ia finalidad de no

hacer público su destino.

g.C3 Por conflícto lo,bors.l en centros educatíuos de la Regíôn d.e Murcío'.

, j i .
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Los funcionarios de carrera docentes del ámbito de gestión de esta Administraciôn

educatiua podrdn solicitar comisión de seruicios cuando existan situaciones de conflicto

laboral graue en su centro de trabajo, teniendo en cuentalas síguientes circunstancias:

to Que exista sufi.ciente acreditación del conflicto.

zo Que esta Consejería tenga conocimiento fehaciente de una situación continuada de

conflicto.

So Que la grauedad del conflicto justifi.que su inclusión en este apartado, con

independencia de las responsabilidades disciplinarias que pudieran haberse producido.

De modo excepcional, Ia Administración podrâ. decidir motiuadamente Ia asignación

directa aun centro determínado."

Sin perjuicio de lo sugerido en la observación anterior incorporamos otras

observaciones y sugerencias sobre el mismo artículo que, lógicamente, quedarían sin efecto

si la anterior observación fuera incorporada al texto.

6. Artículo 3.2.
Dice:

"2 En atención al sistema educativo".

Consideramos que debe aparecer un punto a continuación del z y redactarlo de la

misma forma que en la clasificación, quedando por tanto:

"2. En atención aI seruício educatiuo".

Z. Artículo 8.2. A.

Dice:

"2.4. Se podrán autorizar.........".

Sería conveniente que se pusiera el nombre del tipo de la comisión y además en letra

negrita o cursiva (de la misma forma en la que aparecen en las de tipo t).

Quedaría de la siguiente forma:

"Paro.la colø.boro.cíón en Ia reo,lízo.cíón d.e progrannas educafíuos".

8. Artículo 8.2. B.

Dice:

"2.8, Por otras razones de carácter docente".
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Creemos que se debería respetar el mismo nombre del tipo de comisión que aparece

anteriormente en la clasificación y además en letra negrita o cursiva.

De esta forma sería:

"Por otros ¡notíuos de carâcter d.oce¡rte".

g. Artículo 8.2.8.1
Dice:
"Programas educativos específicos no regulados por convocatorias concretas,

detectados por los centros."

Al objeto de que se puedan abarcar todas las situaciones que puedan plantearse

sugerimos sustituir el texto por el siguiente:

"Programas educatiuos específicos no regulados por conuocatorías concretas paro.

cubrir necesidades detectadas por los centros, que se estén trabajando o uaqan o. ser

desarrollados en los mistnos."

10. Artículo g.z.B. z.

Dice:

"Situaciones pedagógicas o didácticas imprevistas que requieran la intervención de

uno o varios docentes de modo singular, apreciadas justificadamente por la administración

educativa".

Para que exista concordancia con la fórmula empleada en el artículo 4 al referirse a

estas situaciones, sugerimos cambiar el texto por:

"Situqciones apreciadas por Ia administración educatiua que requieran Ia

interuención de uno o uarios docentes de modo singular".

11. Artículo 9.2. C.

Dice:

"la dirección general competente en materia de recursos humanos, tras coordinar las

propuestas de las distintas direcciones generales..." debería incluir la secretaría general,

puesto que en ella disponen actualmente de técnicos especializados docentes.
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12. Artículo 4

En aras a facilitar su comprensión se sugiere eliminar la división en dos apartados

(solicitudes y procedimiento) y sustituir el párrafo primero de este artículo por el texto

siguiente:

"Las solicítudes de comísiones de seruicios se realizarâ.n, exclusiuamente, de forma
telemâtica. A dicha solicitud, se adjuntarân, en caso de ser necesario, también de forma
telemâtica, toda Ia documentación requerida en base aI tipo de comisión solicitada. Para

eIIo,Ios solicitantes de cualquier tipo de comisión (artículo S), deberân cumplimentar eI

modelo de solicitud que aparece en la zona priuada del portal educatiuo u)u)u),educerm.es".

en aplicación de Ia Ley 4o/zot5, de t de octubre, de Régimen Jurídí.co del Sector Públíco."

18. Artículo 4.2

El procedimiento de solicitudes tal y como se establece puede resultar de dificil lectura.

Se sugiere, para facilitar su comprensión, que se vuelva a hacer referencia a los

apartados en los que se clasifican los diferentes tipos de comisiones de servicio. De esta

forma, previamente a detallar Ia documentación que deben aportar los solicitantes,

consideramos que deberían figurar los siguientes apartados:

"4.2.7. En atención alfuncionamíento de los centros públícos:"

"4.2.2.8n atención aI seruicio educetiuo"

" 4. 2. S. En at ención a situacione s p er s o nale s e sp e ciale s".

r.4. Artículo 4.2.t.ß.
Dice:

"r.8. Solicitud: telemática, cumplimentada por el director del centro". Consideramos

que sería mejor decir:

Solitud: "Deberá ser cumplimentada por el interesado y enviada por el director del

centro."

15. Artículo 4.2'¿.A.
Dice:

"3.4. Solicitud: Telemática"
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Para evitar redundancias, sugerimos sustituir esta palabra "Telemática" por la siguiente

frase:

'!A. Solicitud: Ia propia de su proceso"

16. Artículo 4.2.9.^.

Dice:

" Documentación necesaria: Telemática, consistente en :...".

Además de lo sugerido en la observación anterior, para mayor claridad proponemos

sustituirla por:

"Documentación necesaria: Se deberâ. adjuntar a Ia solicitud, Ia síguiente

documentación:....".

tT. Artículo 4,2'.3,C'3. 40,

Dice:

"4o. Declaración jurada del interesado donde manifieste su compromiso a solicitar, en

comisión de servicios, el mayor número de destinos posibles para alejarse del conflicto,

dentro de un radio de 5o km máximo desde su domicilio".

Con la finalidad de evitar confusiones por parte de los solicitantes en cuanto al

significado de este límite, sugerimos eliminar la frase "distancia máxima", por lo que el texto

quedaría de la siguiente manera:

"Declaración jurada del interesado donde manifieste su compromíso a solícitar, en

comisión de seruicios, eI magor número de destínos posibles, eI menos, en un radio de

distancia igual aI que exista entre su domicilio y el centro de destino actual en eI momento

de Ia publicación de su conuocqtoria".

18. Artículo 4.2.8.C.8. c).

Dice:

" 3.C.c). De conformidad.................., los funcionarios de carrera de otras

administraciones educativas deberán obligatoriamente acompañar certificación expedida por

los órganos competentes del ministerio competente en educación...........o de la
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consejerí4..........destino, en el que conste: cuerpo, nombre, apellidos y documento nacional

de identidad,.........".

Debeúan corregirse algunas expresiones para evitar redundancias y la errata que

aparece. Consideramos que podría quedar de esta forma:

"De conformidad..............,..., /os funcionarios de carrera de otras administraciones

educatiuas deberân acompañar obligatoriamente certificación expedida por los órganos

del ministerio competentes en educación.................o de Ia consejería..........destino, en eI que

conste: cuerpo docente øI que pertenece, nombre g apellidos. Documento nacional de

ídentidad,........."

tg. Artículo 5.

Dice:

"Solo se admitirán renuncias a la participación en las convocatorias objeto de este

decreto y las que en virtud de la misma se desarrollen, si la renuncia se presenta con

anterioridad a la finalización del plazo de adjudicación de destinos". Consideramos más

adecuado cambiar algunas expresiones por lo que quedaría de esta manera: "Solo se

admitirán renuncias a la participación en las convocatorias objeto de este decreto ylas que en

virtud de la misma se desarrollen, cuando dicha renuncia se presente con anterioridad a la

finalización del plazo de adjudicación de destinos".

III.z. MEJORAS EXPRESIVAS Y BRRORES

zo. Artículo g. 1. A.

Dice:

"1.4. Creemos que donde dice: "Directores de centros:" se deberían sustituir los

"dos puntos" por "punto y aparte".

zt. Artículo B. 1. B.

Dice:

"1".8. Creemos que donde dice: "Resto de órganos unipersonales de gobierno:" se

deberían sustituir los "dos puntos" por "punto y aparte".
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22. Artículo 4.

Creemos que, puesto que en el artículo 4 se especifica claramente que el procedimiento

de solicitud es únicamente de forma telemática, es innecesario repetir continuamente cada

vez que se hace referencia a la solitud de cada tipo de comisión, la palabra "telemática". Sería

mejor obviarlo y solamente explicar el tipo de documentación requerida para cada caso.

zB. Artículo 4.2,2.8,r,
Dice:

"2.8.1-. Por necesidades de los centros". Se debe poner un punto después de la

palabra "centros" para finalizar la frase.

24. Artículo 4.2.3.C.3. b).

Dice:

"3.C.b).Junto con la solicitud no se acompañarán los documentos que se encuentran

en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o que

esta pueda........". Sugerimos lo siguiente: "Junto con la solicitud no se acompañarán los

documentos que se encuentren en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma

de la Región de Murcia, o que ésta pueda......"

28. Artículo 6.r.

"6.1. Se sugiere sustituir la palabra "centro", por "centro educativo" añadiendo

una coma".

26. Artículo 6.9.

"En el párrafo primero de este artículo, faltaría poner una tilde a la palabra

valoración". También en este mismo párrafo, cuando dice: "........puntuaciones otorgadas en

dos anexos, una .......". Debería decir: "......, uno....".

En el párrafo segundo de este mismo apartado, creemos conveniente la sustitución y

la corrección de algunos errores gramaticales que aparecen en el siguiente texto: "Resueltas

dichas alegaciones, la comisión elevará propuesta de resolución a la dirección general

competente en materia de recursos humanos, y esta resolverá mediante la aprobación de la

relación de las comisiones concedidas, y otra relación...". Sugerimos los,sig¡rientes cambios:

Dictamen 1912016

?q{
18t19



"Resueltas dichas alegaciones, la comisión elevará la propuesta de resolución a la

dirección general competente en materia de recursos humanos, y esta resolverá mediante la

aprobación de la relación de las comisiones concedidas, junto con otra relación.,.......".

zj. Artículo ro.
Consideramos que se debería poner una coma después de "comisiones de sericios".

IV- CONCLUSIÔN

(Inica. El Consejo Bscolar de la Región de Murcia considera que procede informar

favorablemente el proyecto de decreto objeto del presente dictamen con las observaciones

recogidas en el cuerpo del mismo.

Es dictamen que se eleva a la consideración de V. E.

Murcia a 15 de noviembre de zo16

El Secretario del Consejo Bscolar

v.oB.o Dtu

El Presidente Escolar

José María Bonet Conesa

Castaño Lôpez
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